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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

Continuación audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Fecha:  23 de marzo de 2023 Hora:  09:00 a.m. 

 

Audiencia oral número 081 de 2023. 

 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00365 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

Datos del demandante 

Nombres y apellidos Héctor Alberto Iral Chalarca. 

Identificación CC. 70.068.070 

Dirección de notificación Calle 73 No. 46 – 71 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico   

Datos apoderado sustituto del demandante 

Nombres y apellidos Sebastián Ruiz Molina 

Identificación CC. 1.128.445.256 y TP. 268.836 del C.S. de la J. 

Dirección de notificación Carrera 46 No 45 - 9 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular 322 4212 – 301 789 1720 

Correo electrónico  logistica@acevedogallegoabogados.com 

Datos demandada 

Nombres y apellidos Empresas Públicas de Medellín 

Identificación Nit. 890.904.996 

Dirección de notificación Carrera 58 No. 42-125 Piso 4 Oficina 537 Medellín. 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudicialesepm@epm.com.co 

Datos apoderado entidad demandada 

Nombres y apellidos Silvia Lucía Correa 

Identificación CC. 42.886.735 y T.P 66.300 del C.S de la J. 

Dirección de notificación calle 49 No 63-100 Piso 9 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular Carrera 58 No 42-125 Piso 4 oficina 537 Medellín 

Correo electrónico  silvia.correa@epm.com.co 

Datos entidad demandada 

Nombres y apellidos Administradora Colombiana de Pensiones, 

Colpensiones. 

Identificación Nit 900.336.004-7 

Dirección de notificación Carrera 10 No. 72-33 Torre B Piso 6 Bogotá 

Teléfono fijo y/o celular  

Correo electrónico  notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Datos apoderada sustituta entidad demandada 

Nombres y apellidos Erika Aristizábal Marín. 

Identificación CC. 1.032.392.752 y TP. 329.278 del C.S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Dirección de notificación Calle 49 N° 50 - 21 of. 2401 Medellín 

Teléfono fijo y/o celular 604 8683 – 311 752 1431 

Correo electrónico  aristizabalyabogados@gmail.com 

 

1. Etapa de saneamiento. 

Decisión 

No hay necesidad de sanear  X Hay que sanear   

 

2. Etapa de fijación del litigio. 

Litigio 

Respecto a la constitución título pensional por parte de Empresas Públicas de Medellín a 

Colpensiones y a favor del aquí demandante, se resolverá en derecho. Y respecto a la 

pretensión de incremento pensional por cónyuge a cargo, deberá acreditarse la condición 

de cónyuge que aduce el demandante, la no tenencia de dicha cónyuge de ingresos 

propios, dependiendo económicamente del aquí demandante.  

 

3. Etapa de decreto de pruebas. 

Pruebas decretadas a la parte demandante 

Documentales: documentos relacionados a páginas 9 y 10 del escrito de demanda – 

numeral 01 del expediente digitalizado; obrantes a páginas 22 a 91. 

 

Pág. 22: cedula de ciudadanía del demandante. 

Pág. 23-24: Registro Civil de Nacimiento del demandante. 

Pág. 25-29: resolución GNR 304572 del 15/11/2013. 

Pág. 30-35: resolución GNR 182007 del 21/05/2014. 

Pág. 36-42: resolución VPB 17251 del 03/10/2014. 

Pág. 43: solicitud No 2015_11613197 de EPM solicitando ingreso a nómina de 

Colpensiones. 

Pág. 44: solicitud No 2016_4169586 de EPM informando la terminación del contrato a 

Colpensiones. 

Pág. 45-58: resolución GNR 103810 del 13/04/2016. 

Pág. 59-60: carta terminación del contrato de trabajo. 

Pág. 61-62: resolución 201610029647 del 20/04/2016. 

Pág. 63: certificado laboral del 02/05/2013. 

Pág. 64-76: historia laboral en Colpensiones actualizada al 05/12/2017. 

Núm. 02: expediente administrativo en cd. 

Pág. 78-79: registro civil de matrimonio. 

Pág. 80: cedula de ciudadanía de la cónyuge. 

Pág. 81-85: reclamación administrativa a Colpensiones. 

Pág. 86-91: reclamación administrativa a EPM. 

 

Núm. 06: respuesta del Min. del Trabajo de copias de convenciones colectivas entre EMP 

y Sintraemsdes. 

Pág. 447-457: resolución SUB 232962 del 27/08/2019 mediante la cual Colpensiones 

resuelve solicitud de reliquidación. 

 

Pruebas en poder de las demandadas: de EPM. Se oficia para que certifique los 

salarios, prestaciones sociales legales y extralegales devengadas por el señor Héctor 

Alberto Iral Chalarca entre los años 2013 a 2016. 

 
Pruebas de oficio.  

 

- A Colpensiones. No se decreta. 
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- A EPM. Ya se decretó en pruebas en poder de la demandada. 

 
Dictamen pericial. No se decreta. 

 

Testimonial. De las señoras Aceneth del Socorro Hernández Morales y Carmen Yolanda 

Jiménez. 

 

Pruebas decretadas a EPM 

Documentales: documentos relacionados en páginas 134 y 135 de su respuesta a 

demanda -numeral 01 expediente digitalizado; obrantes a página 144 a 440. 

 

Pág. 144-195: acuerdos municipales de transformación de EPM. 

Pág. 196-198: contrato de trabajo 

Pág. 199: afiliación al Seguro Social del 30/06/1995. 

Pág. 200-213: resolución GNR 103810 del 13/04/2016. 

Pág. 214-215: comunicación terminación del contrato de trabajo. 

Pág. 216-217: resolución 201610029647 del 20/04/2016. 

Pág. 218-223: certificado laboral, con extremos de la relación, salario. 

Pág. 224-225: comunicación a Colpensiones sobre el retiro del demandante. 

Pág. 226: comunicación cesación de aportes en pensión. 

Pág. 227-228: colillas de pago  

Pág. 229-234: reclamación administrativa. 

Pág. 235-238: respuesta a reclamación administrativa. 

Pág. 239-274: normas convencionales suscritas con Sintraemsdes vigencia 2014-2016. 

Pág. 275-288: Sentencia Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia Rdo. 34629. 

Pág. 289-301: Sentencia Tribunal Superior de Medellín, Sala Constitucional Rdo. 2013-

356 

Pág. 302-348: Sentencias Tribunal Superior de Medellín – Sala Laboral, en procesos 

similares. 

Pág. 349-350: circular 1197 del 19/06/2002 sobre cesación de aportes a pensión. 

Pág. 351-362: Sentencia Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo 

Sección Cuarta del 21/08/2003. 

Pág. 363-420: Sentencias Tribunal Superior de Medellín – Sala Laboral, en procesos 

similares. 

Pág. 421-440: Sentencia Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia Rdo. 39206. 

 

Pruebas decretadas a Colpensiones 

Documentales: documentos que conforman el expediente administrativo, contenidos en 

medio magnético, CD, obrante en el numeral 05 del expediente digital. 

 

 

Se fija fecha para audiencia de trámite y juzgamiento de manera presencial, para el día 

veintisiete (27) de junio de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y treinta de la mañana 

(08:30 p.m.), fecha en la cual se practicarán las pruebas, presentarán alegatos de conclusión 

y se proferirá sentencia. 

 

Lo resuelto queda notificado en estrados. 

 

 

María Josefina Guarín Garzón. 

Juez 
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Mario Alfonso Meza May 

Secretario  
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Juzgado Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

 

 

Control de asistencia 

 

Fecha:  21 de marzo de 2023 Hora:  09:00 a.m. 

Radicación del proceso 

0 5 0 0 1 3 1 0 5 0 0 6 2019 00365 

Dpto. Municipio Código 

Juzgado 

Especialidad Consecutivo 

Juzgado 

Año Consecutivo 

 

Intervinientes: 

 

Asistió. 

Héctor Alberto Iral Chalarca 

CC. 70.068.070 

Demandante. 

 

Asistió. 

Sebastián Ruiz Molina. 

CC. 1.128.445.256 y TP. 268.836 del C.S. de la J. 

Apoderado del demandante. 

 

Asistió. 

Érica Aristizábal Marín. 

CC. 1.152.692.901 y TP. 270.135 del C.S. de la J. 

Apoderada Colpensiones. 

 

 

 

 

 
Mario Alfonso Meza May 

Secretario. 


